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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL A YUNTAMIENTO
PLENO DE VIERNES, 08 DE OCTUBRE DE 2010

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Lorenzo Agustí Pons

GRUPO POPULAR

TENIENTES DE ALCALDE
Dª. Sara Alvaro Blat
Dª. Inmaculada Contelles Gil
Dª. F. María Villajos Rodríguez
Dª. Elena Martínez Guillem
D. Miguel Sánchez Carmona

CONCEJALES DELEGADOS
D. Luis Cifre Estrella
Dª. Laura Soriano Alfaro
Dª. Verónica Alberola Marín
Dª. Lidia Cortés Damián
Dª. Marisa Ferre Cortés
D. Vicente Sales Sahuquillo
D. Alfonso Romero García
D. Vicente Miguel Arenes Navarro

GRUPO SOCIALISTA

CONCEJALES
Dª. Mª Carmen Ferrer Escriva
Dª. Elena Laguna García
Dª. Sonia Borruey Montolio
Dª. Mª Angeles Machés Mengod
Dª. Marta Benlloch García
D. Carlos Saez Celemin
D. Jesus Giménez murcia
D. Domingo Vicente del Olmo Martínez

GRUPO EUPV-BLOC-VERDS-IR:ACCORD

CONCEJALES
Dª. Dolores Ripoll Bonifacio
Dª. Cristina Domingo i Perez

SECRETARIA
Dña. Teresa Moran Paniagua

OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil
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ORDEN DEL DÍA

1º.- ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- SECCIÓN PARTICIPAC IÓN
CIUDADANA.- CONCESIÓN, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN  DEL 9 DE OCTUBRE,
DE LAS DISTINCIONES HONORÍFICAS: "INSIGNIAS DE ORO"  Y "DISTINCIÓN AL
MÉRITO LINGÜISTICO", AÑO 2010.

APERTURA DE LA SESIÓN

En la Villa de Paterna, siendo las veinte horas y d iez minutos
del día viernes, 8 de octubre de 2010, se reúnen en  primera
convocatoria, los señores arriba reseñados, al obje to de celebrar la
sesión extraordinaria, para la que han sido citados  en tiempo y forma
oportunos.

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua.

Excusa su asistencia a la sesión plenaria el Sr. Ga barda,
concejal del Grupo Popular.

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pa sa al estudio
y acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en  el Orden del día.
A saber:

1º.- ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- SECCIÓN PARTICIPAC IÓN
CIUDADANA.- CONCESIÓN, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN  DEL 9 DE OCTUBRE,
DE LAS DISTINCIONES HONORÍFICAS: "INSIGNIAS DE ORO"  Y "DISTINCIÓN AL
MÉRITO LINGÜISTICO", AÑO 2010.- Dada cuenta de la Providencia de
Alcaldía de 9 de septiembre  de 2010, y ante la pró xima conmemoración
del día de la Comunidad “9 D’OCTUBRE”; y siendo cos tumbre la concesión
de Distinciones Honoríficas a aquellas personas que  justificadamente se
hayan distinguido por sus especiales merecimientos.

CONSIDERANDO que el Reglamento Municipal de Protoco lo regula las
distinciones honoríficas y el procedimiento a segui r para su concesión
en su Título III.

CONSIDERANDO cuanto establece el Capítulo II del Re glamento de
Protocolo (arts. 19 a 22) en cuanto a las Distincio nes Honoríficas, sus
clases y concesión.

CONSIDERANDO que el artículo 23 regula la “Distinci ón 9 de
Octubre al Mérito Lingüístico”, que se otorgará a l as personas,
entidades o colectivos de Paterna que se hayan dist inguido por una
destacada actuación en el ámbito del uso, la promoc ión o la enseñanza
del idioma valenciano, regulando el procedimiento p ara su concesión en
el citado artículo 23 que incluye dictamen conjunto  de las comisiones
de Interior  ( hoy Convivencia) y Cultura (Promoció n y Dinamización
Municipal) que será elevado al Pleno para, si proce de, que otorgue la
distinción.
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CONSIDERANDO que el artículo 22 del Capítulo II del  Reglamento
de Protocolo regula que con las medallas o insignia s se premiarán
especiales merecimientos, beneficios, servicios ext raordinarios o
reconocimiento de dedicación especial a la instituc ión o al municipio.

CONSIDERANDO que el Capítulo IV, regula el procedimiento  general
de concesión de distintivos y nombramientos que se iniciará por
Decreto de Alcaldía, nombrando Juez Instructor de e ntre los señores
concejales, que ordenará la práctica de cuantas pru ebas y actuaciones
conduzcan a la precisión de los méritos propuestos,  dictaminándose por
la Comisión Informativa de Régimen Interior (hoy Co nvivencia), y
aprobándose en su caso por el Pleno de la Corporaci ón con el quórum de
mayoría absoluta legal.

CONSIDERANDO el informe del Cronista Oficial de la Villa, en que
se fundamenta la concesión de la Insignia de Oro de  la Ciudad a las
personas propuestas por el Juez Instructor,   en ba se a los datos
biográficos y la trayectoria personal, política, pr ofesional, de las
personas que a continuación se reseñan:

- DOÑA Mª CARMEN ESTEVE BENLLOCH

En la actualidad ocupa el honorífico cargo de Camar era del
Cristo de la Fe.
Todos los viernes del año, acude a la Capilla del M orenet de la
Parroquia de S. Pedro Apóstol de nuestra ciudad, co n el fin de velar
para que la sagrada imagen se mantenga de forma per enne con la aureola
y el prestigio que se merece.
Mª Carmen Esteve personifica, por tanto, una herenc ia encomendada por
el Cura Párroco hace largos años e iniciada ya por su abuela, seguida
por la Señora de Riquelme así como por la madre y l a tía de Mª Carmen
Esteve y mantenida por ella.
Se trata, así, de una tradición familiar que se sum erge en los tiempos
y que alcanza a tres generaciones de paterneras ded icadas en cuerpo y
alma al Stmo. Cristo de la Fe. Podemos hablar, pues , con toda
propiedad de unas personas que han mantenido una de voción
intergeneracional y que han contribuido a mantener el fuego vivo de la
tradición y de la fe.
Y cómo no, a salvaguardar el espíritu de la fiesta,  ya que la fe ocupa
un pilar básico y fundamental de las Fiestas Mayore s del Stmo. Cristo
de la Fe y San Vicente Ferrer.
El Cristo como imagen básica y fundamental para los  paterneros y
paterneras. Y dentro de esta forma de ser y sentir,  la camarera del
Cristo que vela por garantizar la dignidad y el dec oro de la sagrada
imagen.

Hablamos, pues, de una dedicación cuyo objetivo es el de
transmitir la devoción y la fiesta y, por tanto, de  una forma de
transmitir la cultura así como una expresión del se ntir y las
vivencias de un pueblo que ahonda en sus raíces y e n sus tradiciones.

- DON VICTOR REGLERO VELASCO.
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Víctor Reglero Velasco es catedrático de Astronomía  y
Astrofísica de la Universidad de Valencia, y vecino  del popular barrio
de Terramelar de nuestra ciudad de Paterna desde ha ce casi veinticinco
años.

Ha ocupado y/o ocupa diferentes puestos y cargos de
responsabilidad de gran prestigio en el mundo cient ífico y académico,
tales como Vicepresidente de la Federación Internac ional de
Astronáutica, gestor del Programa Nacional del Espa cio y miembro del
Instituto de Ciencias de los Materiales de la Unive rsidad de Valencia.

Investiga, entre otros, en los campos de alta energ ía en la
instrumentación astrofísica para vehículos espacial es, a través de los
vínculos que la Universidad mantiene con la Agencia  Espacial Europea.
Participó en el proyecto para la construcción del M inisat-01, que es
el primer satélite realizado íntegramente en España  e, igualmente, ha
intervenido en investigaciones destinadas a la búsq ueda de planetas
extrasolares y de observación del Sol.

No menos importante es el amplio reconocimiento aca démico
alcanzado a través de sus publicaciones científicas , junto a su
participación en Jornadas y Congresos así como por su pertenencia a
diferentes foros y asociaciones de gran reputación en el ámbito
internacional como el Grupo de Astronomía y Ciencia s del Espacio
integrado en la Academia Internacional de Astronáut ica con sede en
Paris. Es miembro asesor de la Agencia Espacial Eur opea, siendo uno de
los cinco integrantes del Space Science Advicery Co mitte (SSAC), el
organismo que selecciona los proyectos desarrollado s por la Agencia
Espacial Europea. Desde su Cátedra en la Universida d de Valencia, se
le considera un gran impulsor de la investigación c omo motor de futuro
de la universidad y de la sociedad, y base fundamen tal del desarrollo
tecnológico de nuestro país.

Aunque asturiano de nacimiento, su experiencia vita l y
profesional se halla estrechamente vinculada a nues tra tierra. En este
sentido, los trabajos de investigación que realiza en nuestra
Universidad van obteniendo sus frutos, de forma que  la Agencia
Espacial Europea designaría Valencia como sede del Laboratorio de
Medida de Efectos de Alta Potencia en Espacio, cent ro de referencia
para la investigación científica y tecnológica de l as
telecomunicaciones espaciales, que dispondrá de alr ededor de 25
investigadores. En él participa Víctor Reglero como  gestor del área
Aeroespacial del Plan de I+D+i del Gobierno.

Desde un ámbito más personal, tanto él como su fami lia se hallan
ligados a la vida cultural y festiva valenciana. Se  consideran amantes
de las tradiciones y del aspecto que significan las  fiestas y,
particularmente, las Fallas. Su hija Marta, también  vecina del barrio
de Terramelar, sería designada Fallera Mayor de Val encia en 2007.

- PATRONATO INTERMUNICIPAL FRANCISCO ESTEVE.

D. Enrique Riquelme Díaz ingresa en Asprona en 1960  y, a
continuación, funda y preside la Junta Local de Asp rona en Paterna,
junto a colaboradores que le acompañarán a lo largo  de los años como
Juan Bordás, Puchol, Fabado, Garibo y muchos más.
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Inmediatamente surgirá la relación con las Juntas l ocales de
Asprona en Manises y Quart y, ante la imposibilidad  de que sus hijos
se escolaricen en el centro recién creado en Cheste , iniciarán las
gestiones para crear centros  propios municipales. Es así que el 22 de
mayo de 1973 se crea la Comisión Intermunicipal Pro -Deficientes
Mentales con el apoyo explícito de los Ayuntamiento s de Paterna,
Manises y Quart de Poblet.

En mayo de 1974 se consigue para Paterna la primera  escuela de
educación especial, en una casa de la calle Pallete r propiedad de D.
Francisco Esteve. Esta primera escuela se iniciaría  con 17 alumnos.
Pero la actividad emprendedora continuaría ya que p ocos meses después
también empezaría a funcionar un pequeño centro ocu pacional en la
antigua fábrica que cedió igualmente D. Francisco E steve.

El Consejo de Ministros declaró en 1993 al Patronat o como
Asociación de Utilidad Pública.

En la actualidad, en el espacio que ocupa junto a l a estación de
tren de Paterna, cuenta con un Centro de Educación Especial, un Centro
Ocupacional, un Centro de Día para adultos con inca pacidad intelectual
grave y un Centro de Estimulación Precoz.

La Asociación está formada por todas las familias c on algún
miembro en alguno de sus centros, y se rige por una  Asamblea General
anual y una Junta Directiva integrada por familiare s, que se encarga
de su buen funcionamiento en todos los ámbitos de a ctuación.

Para un futuro, se trabaja en la construcción de un a Residencia
y Centro de Día en la Carretera de Manises, que ate nderá a 40 y 20
personas respectivamente, ofreciendo servicios como  gimnasio, sala de
fisioterapia, enfermería, sala de hidroterapia y sa la multisensorial.

Una proyección de futuro que no nos puede hacer olv idar el
trabajo y la dedicación de directivos y profesional es durante tantos
años por el bien de los deficientes y de la socieda d toda.

CONSIDERANDO la propuesta de la Comisió de L´Us del  Valencia,
por la que se propone a D. Albert Pérez i Marco, en  base a los datos
biográficos y la trayectoria personal, profesional que a continuación
se reseñan:

− Nacido a Rocafort en 1953.

− Utiliza el valenciano en su actividad cultural en R ocafort en
el Centro Cultural (1970-71),. Corazón Parroquial ( 1971-1980) y
Asociación Cultural (1976.1982).

− Profesor de lengua valenciana por  Rat Penat (1976)  y maestro
en la especialidad de valenciano por la Escuela de Magisterio de
Valencia (1986), impartió cursos en Alfara del Patr iarca (1979),
Godella (1987) y Rocafort (1988).

− Desde 1991 es el técnico de promoción lingüística d el
Ayuntamiento de Paterna, responsable de la Oficina Municipal de
Promoción y Uso del Valenciano.

− Ha trabajado el lenguaje de la cerámica y de la pir otecnia,
así como la toponimia del municipio, habiendo reali zado publicaciones
al respeto desde  el Ayuntamiento de Paterna.

− Ha promovido publicaciones e impulsado premios lite rarios.
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− En el ámbito de la creación literaria en valenciano  ha
estado premiado en Castellón de la Plana, certamen  del Lledó de 1998,
y en los Juegos Florales de la Villa de Paterna, en  2001, 2002, 2004 y
2008, con premios de poesía y prosa, entre ellos la  Flor Natural de
los  XL Juegos Florales.

− Ha publicado también el libro Crónica de Rocafort,
Ayuntamiento de Rocafort, 1988; crónicas para la re vista valenciana
Gorg (1971) y, desde 1972, artículos, poemas y trab ajos en
publicaciones locales (Paterna, Rocafort, Godella, Burjassot) o de
ámbito comarcal.

RESULTANDO que todos ellos son merecedores de estas  distinciones,
según la propuesta de la Comisió de L´Us del Valenc ia  de 15 de Julio de
2010  y el informe del Cronista Oficial de la Villa , en base a los datos
biográficos y la trayectoria personal, política, pr ofesional y
societaria  de los mismos.

A la vista de lo expuesto y de los informes del Fun cionario de la
Oficina de l’Ús del Valencià de fecha 8 de octubre de 2010, del Cronista
Oficial de la Villa de fecha 1 de octubre de 2010, la propuesta del Juez
Instructor de fecha 4 de octubre de 2010, y del dic tamen de la Comisión
conjunta de Promoción y Dinamización Municipal y de  Gestión Municipal de
fecha 5 de octubre de 2010, el Pleno por unanimidad  acuerda:

PRIMERO.-  Conceder la  Insignia de Oro con el Escudo de la V illa
de Paterna y Diploma, a Dña. Carmen Esteve Benllcoh , a D. Victor
Reglero Velasco y al Patronato Intermunicipal Franc isco Esteve.

SEGUNDO.- Otorgar la distinción al Mérito Lingüísti co 2010, a D.
Albert Pérez i Marco, junto con el correspondiente Diploma
acreditativo.

TERCERO.- Notificar a los interesados a los efectos  oportunos.

CUARTO .- Notificar asimismo al Archivero Municipal  y Cronista
Oficial de la Villa, para que se proceda a su inscr ipción en el
Registro de Honores y Distinciones tal como estable ce el artículo 39
del Reglamento.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presid encia se
levanta la sesión, siendo las veinte horas y doce m inutos de lo cual,
como Secretaria, doy fe.


